
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  Febrero  del  año  dos  mil  veintitrés
(2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01259.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 23 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  a  los  autos  el  memorial  que  obra  a  folio  precedente  del
compaginario  junto  con  los  anexos  allí  enunciados,   allegado  por  la
apoderada judicial de la parte actora, el mismo póngase en conocimiento de
la parte demandada y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a
que haya lugar (derivado No. 22 del expediente digital).-

2.  Igualmente  téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  acreditó  mediante
prueba documental  el  registro de la inscripción de la demanda decretada
sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria
No. 50 S - 1095908, acorde a lo ordenado en el auto admisorio de demanda
y auto de fecha 09 de junio del año 2022 (derivados No. 01 [folios 86 y 87] y
11 del expediente digital).-

3. Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma
fecha.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 033, hoy 27 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal
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